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REGLAMENTo DEL ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

L¡cenciada lls€ Berenice Cossío Lugo, Titular del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral de
Quintana Roo, con fundamento en lo d¡spuesto en los artfculos 49, fracción ll, párrafos novono y dácimo,
y 160, fracc¡ón lV, tJltlmo párrafo de la Constituc¡ón Política dol Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo,
253 y 254 de la LBy de lnstituciones y Procedlmientos Electorales para el Estado de Qu¡ntana Roo, y 139
del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, procede a realizat la actualización del
presonta Reglamonto, en base a los sigu¡entes:

TEQROOrl
G\x.¿»

CONSIDERANDOS

De conformidad con lo disPussto en los artfculos 203,207 fracción lll de la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, el rribunal Electoral es el órgano
jur¡sdiccional especializado én mater¡a electoral, que gozará de autonomfa técnica y de gestión en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones, siendo que para el cumplimiento en sus funciones se
integrará con un Órgano lntémo de Control, vlg¡lante y garante en la e¡ecutlón de los recursos públ¡cos
asignados, de conformidad con la normatividad en la matoria.

Atendiendo a lo dispuesto en elartlculo 253 d6 la Ley d€ lnstituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado do Ouintana Roo, el Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral es un órgano dotado de
autonomfa técnica y de gestión para decidir sobÍe su funcionamlento y resoluciones, ylstará adscrlto
administrativamente al Pleno del Tribunal Electoral, s¡n que ello ss úaduzca en subordinac¡ón alguna. El
Órgano lntemo de Control tendrá un titular que lo repiesentará y contará con la ostructura oiganica,
personal y recursos necesarios pal.a el cumplimiento de su objeto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracción ll, 10, párrafos pdmero y segundo, 74, primor
pánafo, 75, 77,94,1O0,112,115,202,2O5, y 208 de la Ley Gonoral de Responsabilidades Administ;alivas
y 2, fracc¡ón ll, 3, fracción XXV, t 1, fracción Vll, 12, 13, 83, 98, t02, ,tOB, 120, i23,198,206, ZOg y 2i2 de
la Ley d€ Rosponsabil¡dados Administrativas del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, los órganos
¡ntamos de @nlrol serán los entes encargados de la invest¡gación, substanciación y rosolución de los actos
cometidos por los servidores públicos qus pud¡eran configurar faltas administrativas.

En atención a lo estipulado 6n los artlculos 13 y 14 de la Ley de Archivos del Estado, los órganos tntornos
d€ Conlrol, en el ámb¡to de sus respoctivas competencias, vigilarán el estricto cumplimiento de la Ley en
monc¡ón, por lo qu6 integrarán auditorfas archivlsticas en sus programas anuales de trabaio.

Acorde a lo dispuosto sn el artfculo 26 de la Ley de Entrega y Recepción de los Podores públicos,
Ayuntamientos, Órganos Públicos Autónomos y deias entldadás úe la Adm¡nistrac¡on pública paraestatat
del Estado de Ou¡ntana Roo, los Órganos lntemos de Control de los Entes Públicos son autoridades
competentes para supervisar los actos relac¡onados con el Proceso de Entrega Recepción lndividual.

Conforme a lo establecido en los artlculos 2, fracción ll, 3, fracción V, 34 y 35, de la Ley General de
Transparonc¡a y Acceso a la lnformación Pública, y 2, fracción ll, 3, fracción ll, 82 y 83, do ta Ley ceneral
de ProtecciÓn do Datos Personales en Posesión de Sujotos Obligados, en relación con los diversos 2,
fracciones ll y Vl, 3, fracción V, inciso d),34 y 35, de la nusva Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Publica del Estado de Quntana Roo, y 3, fracción ll,9z y 98, de la nueva Ley d€ protección
de Datos Personales en Posesión de sujetos obl¡gados del Estado de euintana Roo, los órganos
encargados de la Contraloría lnterna, éntre otros, de los organismos constltucionales autónomos do las
entidades federat¡vas, se constituyen en nuevas Autoridades Garantes 6n materia de transparenc¡a,
acceso a la informaclón públ¡ca y protección d6 datos personalos en posesión de sujetos obl¡gado6.
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De conformidad con el artÍculo 36, de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y ol diverso 82, de la nueva Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, en relación con los diversos 36, de la nueva Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Publica del Estado de Quntana Roo, y 97, de la nueva Ley de Protección de Datos Personales
en Pososlón de Sujetos Obligados del Estado de Ou¡ntana Roo, las Autoridades garantes para el éjerc¡cio
y desempeño de las att'ibuc¡ones que les otorga la Ley, tendrán la naturaleza jurldica, adscripc¡ón y
estructura adm¡nistrativa que se establezca en su normativa, en el ámbito de sus respsctivas
competencias. Pud¡endo prever que su estructura sea similar a la de la Autoridad garante federal. En la
¡ntegración, procedimiento de designación y func¡onam¡ento se estará a lo dispuesto por la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Publ¡ca del Estado de Qunlana Roo y demás d¡spos¡ciones jurfdices apl¡cables.

El veintisiete de enero de dos mil ve¡ntiuno, el Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral de Ouintana
Roo, emitió el "Reglamento del Óryano tntemo de control det ribunal Electonlde eu¡ntana Roo".

Con la final¡dad de contar con un documento normativo que establezca en forma actualizada las
atribuciones legales que le competen desempeñar al Órgano lnterno de Control, establecidas én la Ley de
lnst¡tuciones y Proced¡mientos Electorales para el Estado de Ouintana Roo, asf como en diversos
ordenamlenlos normativos que rigen.las actuaciones del referido Órgano lnterno, se emitió el 27 de agosto
de 2025, un nuevo Reglamenlo del Órgano lnterno de Control.

En atenciÓn a la publicac¡ón en el Periódico Of¡cial del Goblerno del Estado de Qulntana Roo de fecha 25
de nov¡embre de dos mil veintlcinco, mediante la cuaf se emilieron la Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia
lnformación Publica del Estado de Quntana Roo y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión
de Sujetos Obllgados del Estado de Quintena Roo, se tien€ a bien incorporar en las disposic¡ones legales
menc¡onadas en el pressnte Reglamento a las correspondientes a les Leyes refer¡das con antelación.

Por lo anler¡ormente expuesto, se emile el siguiente:

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO

TITULO PRIMERO

CAPíTULO I

DE I.A COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

Artfculo 1, El presente Reglamento es de orden público y de observanc¡a genoral, el cual t¡ene por obJeto
regular la organización, estructura, funcionamiento y atribuciones que expresamente le confieren al órgano
lnterno do Control del Tr¡bunal Electoral de Qu¡ntana Roo, la Constitución Política del Estado Libro y
Soberano de Quintana Roo, la Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas, la Ley Gen6ral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, la Ley de lnstlluciones y Proced¡m¡entos Electoral6s para
sl Estado de Quintana Roo, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Ouintana Roo y
sus Municipios, la Ley dé Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de euintana
Roo, la Ley de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos, órganos priblicos
Autónomos y de las entidades de la Administracion Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, la
Ley de Arch¡vos del Estado de Ouintana Roo, y demás leyes, docretos, acuerdos, conven¡os y anexos
vigentes, asf como establecer los procod¡mientos necosar¡os para el cumplimlento de las dispos¡ciones
que le conceden los ordenamientos legales vigentes.

Artfculo 2, El Órgano lntsrno de Control del Tribunal Electoral es un órgano dotado de autonomfa técnica
y de gestión para decid¡r sobre su funcionamianto y resolucionss, y estará adscrito administratlvamente al
Pleno del Tribunal Electoral, sin que ollo se traduzca en subofdinación alguna.

2 Y



ónclxo trfERlo
DE COLfRot

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

El Órgano lnterno de control, su titular y el p6rsonal adscrilo al mismo, estarán impedidos de interven¡r o
¡nterfer¡r en forma alguna en el desempeño de las facultades y en el ejercicio de ias atribuciones que taLey de lnstituciones y procedim¡entos electoralss para el Estado de eulntana noo y tas- oemas
d¡sposiciones aplicables confieren a los servidores púbricos del rribunar Erectorar.

Artfculo 3. Para efectos del presente ordenamionto se entiende por:

l. Auditorfa superior del Estado: Órgano máximo de fiscalización €n él Estado de Quintana Roo.

ll. constitución local: conslitución polftica del Estado Libro y soberano de eu¡ntana Roo.

lll. Comité coordinador: lnstancia a la que hace referencia el artfculo 16i, fracción I de la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Quinlana Roo, encargada de la coordlnación y 6f¡cacia oel ólstema
Estalal Anticorrupc¡ón.

lV. Ley de Archivos: La Ley de Archivos del Estado de euintana Roo.

v. Ley Generar de Responsabir¡dades: Ley Generar de Responsab¡ridades Administrativas;

Vl. Ley General de Transparencia: La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca.

Vll. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsab¡lidades Administrativas del Estado de euintana Roo ysus Municipios;

vlll. Ley de E-ntrega Rocopclón: Ley dé Entrega y Rscepción do los poderes públicos, Ayuntam¡ontos,
organos PÚblicos Autónomos y de las enlidades áe la Aámlnistración pública paraestaial áet Estaoo ¿eQuintana Roo.

X..L€y de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el estado de
Quintana Roo;

X. LIPE: Ley de lnstituciones y procedimiontos Electorales para 6l Estado de ouintana Roo;

xl. Lineamientos Gonerales: Lineamientos Gónerales dol Proceso d6 Entrega R€cspción del Estado de
Qu¡ntana Roo;

Xll- OIC: Órgano lntemo de Control del Tribunal Electoral de euintana Roo;

Xlll. Porsona Titular del OIC: Titular del Órgano lnt6mo de Controldel Tribunal Electorel de euintana Roo;

XlV. S¡st€ma PERGUB: Plataforma de Entr€ga- Recapción Gubernamental;

XV. Pleno: Pleno del Tribunal Electoral d6 euintana Roo;

xvl. Roglamento: Reglamento del Órgano lnterno de Control d6l Tribunal Electoral de euintana Roo.

XVll. S¡stema Estatal: Sist€ma Estatal Anticorrupción de euintana Roo;

XVlll. Sistema Nac¡onal: Sist€ma Naclonal Anticorrupción; y

XlX. Trlbunal: Tribunal Elactoral de eulntana Roo.

A)x.
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Artfculo 4, El olc realizará sus funciones de acuerdo a sus atribucionos y a los ob1etivos y metas anual.s
cons¡derados en los programas de trabajo autorizados por la persona T¡tútar, y quó seraíin"lu¡oos en lo"presupuestos de egresos de cada ejercicio f¡scal del Tr¡bunal.

De igual manera' establ€cerá los mecanismos en coordinación con las autoridades del s¡stema EstatalAnticorrupc¡ón para llevar a cabo las actividades y proyectos en ol marco de .r. r""p""tirá" iá"rlt.o"r.

Añfculo 5. Para el ejerc¡c¡o de sus atribucionés y el despacho ds los asuntos que le compston al olc,contará con la estructura orgánica siguiente:

l. Titular del OIC;

ll. Coordinación de Auditoria y Control lnt€rno;

f ll. Coordinaclón de lnvest¡gación Adminlstrativa;

lV. Coordinación de Substanc¡ación y Responsabilidad Administrativa;

v' coordinación de Transparencia, Acceso a la informac¡ón Pública y Protección d6 datos personales; y

Vl. Jefatura de Area de Entrega Recepción, Control Normativo y Archivo.

La persona T¡tular der orc, ds conformidad con ro drspuosto 6n ros artfcuros 2s3, tercer pá¡rafo y 254,Íracción XVll de la Ley de lnstituciones, propondrá al Pláno los proyectos de modiflcación do su estrucluraorgánica, personar y/o recun¡os que cons¡dere necesarios para 
-Ievar 

a cabo sr 
"rrpriri"nro 

a" ausalr¡buciones.

Artlculo 6' El personal adscrito al olc deberá proporcionarse entre sf la información necesaria para elcabal cumplimiento de sus funciones.

Añlculo 7. La relación jerárquica axlstente entre ol Titular y las áreas administrativas que ¡ntegran et olc,representa un criterlo de orden que no excluye a cada une de la responsabil¡ojo ¡nJ¡riJuál en laobservancia de ros principios ds certeza, regaridád, independencia, imparcrar¡ded, ob.lstividad, ir,ügrio"o,
rend¡ción d€ cuentas, efcacia y ef¡ciencia que han de observarse en er'oesempent-Jí s".rc-¡t ó,¡jr¡"o.

Artfculo 8. El personal adscrito al Olc d€berá integrar y custodiar, durante los plazos previstos 6n las
dispos¡ciones legares y normativas apricables, ros ex[ediántes, ra documentación, inrorm".'Ján, ,"gr.ro, vdatos, aún los conren¡dos en madios €rectrón¡cos que por razón de su empreo, cargo o comisián g-eneren,
obtengan, admin¡§tren, manejen, archlven o custodien, de conformldad 

"on 
i." ii.poui.ion", tig"r". y

normatividad apl¡cables, impid¡ondo o svitando la utilización indebida, la sustraü¡ón, oestru-c"c¡on uocullamiento de la mlsma por cualquier med¡o no autorizado.

Artfculo 9. El p€rsonal del olC ¡nvolucrado en las prácticas de auditorías, ñscalizaciones, supervisiones,
rev¡s¡ones y veriñcaciones, real¡zadas a las diversas Un¡dades del Tribunal, oeoáran lu-aioái estricta
reserva sobre la informac¡ón y documsntos que con motivo de su actuación conozcan.

Artfculo 10. Las atribucionas que la Ley General conf¡ere a las autorldades ¡nvéstigadoras,
substanciadoras y resolutoras, podrán ssr asignadas por ol Titular, al personal que se tenga a oisioslción
en la estructura orgán¡ca del OIC con el perf¡l requerido, cuando las necesidades operativis y lejJes asf
lo requi€ran, independientemento de las funciones establecidas en este reglamento, sienoo qúe el ningun
caso la misma p€rsona podrá fung¡r como autoridad investigadora y como substanciadora o iesolutora.
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Artlculo 11' Las persoo6 Ütutares de las Coordinaci:nes, Jefatura de área y 6l demás personal adscritoal orc, serán nombradc y rcmovidos en tárm¡noc de ro dispuesto en ra LrpE, en et neltamánio tnternodel rribunat, er presente Regramento y demás dispoc¡icir:nes aplcabres; cumptienoo conios'rálli.ito, o"¡ngreso que señalen la§ dbpoG¡ciones administrativas internás, de acuerdó al niveL¡erarquilo L suspuestos.

Artfculo 12' Los casos no preüstos. en €l presente Reglamento, serán rosueltos por el Titular del olcconforms a lo que estabbzca la legislac¡ón en la materia-de qre 
"" 

tr"t".

CAPÍTULO II
ATRIBUCIOI{ES DE LA PERSONA TITULAR

Artfculo '13. El olc contará con. un Titular, eleg¡do por el Pleno del rribunal, de conform¡dad con tod¡spuesto en er artícuro sr Bis de ra constitucion ócat y zss ae ta LrpE, quien oüora án s, 
"nJigo 

siet"años con posibll¡dad de reeleccón por un periodo adicional.

Artlculo 14' La persona Titular del Órgano lnlerno d6 control del Tribunal, adsmás de las atribucionssestablecidas en el artÍculo 254 de la LlpE tendrá las siguientos aü.¡buc¡ones:

l' Fungir como Autoridad Garante. en.el ámbito de su competencia en materia de Transparencia, Acceso ala lnformac¡ón Pública y protecc¡ón de Datos personales;'

ll' Garantizar, Promover y difundir el ojércicio de los derechos de acceso a le información pública y laprotecc¡ón de los datos personales, conforme á los principios y bases establecidas en la constitución Localy demás disposic¡ones apl¡cablos en la materia;

lll' conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas part¡culares sn contra de lasdeterminaciones y/o resoluciones em¡üdas por lai áreas iel Tribunal, responsaotás- áet tr"árn]"nto omanejo de ra ¡nformac¡ón púbr¡ca o de ros datos psrsonares que tengan en su poder con motivo de susatribuciones y funciones legales;

lv' Brindar capacitación y apoyo técnico a las pefsonas servidoras públicas d6l Tribunal en mater¡a detransparoncia, acceso a la información pública y protección de datos p€rsonales, asf como establecer alinterior dol rribunar, poríticas de transparencia y protección de daios personares con sentido sociar;

V. Recibir, dar trámite y desahogar ras consurtas y asesorfás €n materia de transparencia, accaso a rainformación públ¡ca y protección de datos personalás;

vl' Elaborar en coordinac¡Ón con la unidad de Transparencia el programa anual de capacitación para losservidores pÚblicos delTr¡bunel, en m€teria de transparencia, accesó a la información p,ioti". y irát""cionde datos personales en posesión dsl Tr¡bunal;

vll' Verif¡car que las obligaciones de_T_ransparencia que publiquen las áreas del Tribunal en la plataforma
Nac¡onal de Transparsncia y Portal ofic¡al de lnternei, sé real¡ten en tiempo y cumplan con io. iáqr¡.¡to.dispuestos en la Ley de la materia;

vlll. Tram¡tar, gustanciar y resorver ras denuncias de particurares, por ra farta de pubricación 6n raPlataforma Nacional de Transparencia y/o Pág¡na oficiat de lnternet det Tribunal, de tas outijáciones oetransparencia previstas en ra Ley de Transparencia y demás disposicrones jurfdicá" 
"pii""u"J; 

- -

lx. Recib¡r, en su caso, de ras personas particurar€s, er r€curso de inconformidad, y cuando este fuoreprosentado en formato escr¡to, hacerlo del conocim¡e¡to de la autoridad garante fedá;i;i oi" .igri".t"
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de su recepclón, acompañando la resolución impugnada, a través de la plataforma Nacional deTransparencia:

x' Em¡tir criterios adicionares col sys§.lto en parámetros objetivos, cuando se advierta que er rribunarpretenda poner en operaciÓn. o_ modilicer pollticas publicás, sistemas o plataformas informáticas,aplicaciones électrónicas o cualquier otra tecnblogía qrá irfriqú" el tratamiento intensivo o relevante dedatos psrsonales;

xl' Proporcionar la información d€ las solicitudos y requórimientos en materia de transparoncla, en elámbito de su competencia;

xll' supervisar el llenado y actualización dó la ¡nformac¡ón que.en materia de transparoncia, el órganolnte¡'no ds contror der rribunar,.está. obügado a pubricar 
"n 

iá pt"t"to-" r.*¡"^áiil ir"*p"".n"i" yPágina Of¡cial de lnternet del Tribunal, enil ámU¡io Oe su compefuncra;

xlll. lntegrar el comité de Transparencia del Tribunal, así como el comité del subsistema deTransparencia del Estado de Ouintana Roo;

xlv' sollcitar a las unidados adminlstrativas-del rribunal, su programación anual do actividades medlanteel formato prev¡amente autor¡zado por el OIC:

XV' Verlficar el avancé de cumpl¡miento del progÍama anual de actividades de las unidadesAdminsitrativas;

xvl' sol¡cita¡' a las unidades Adminstrativas del rribunal los informes que sean necesarlos para el e¡cazcumplim¡onto de las at¡.ibuc¡onos del OIC:

xvll' Gestionar la transforencla primaria, secundarla o baia de los documentos generados en la eslructuraorgánica der orc, de acuerdo con ra vig€ncia establec¡oa'en Ios instrumentos archivfsticos;

xvlll. Proponer ra cerebración d6 convenios, acuerdos, y demás ¡nstrumentos jurfdicos que promusvan racolaboración y part¡cipación en el ámbito de su compeiáncia;

xlx' Dar seguimiento a la actual¡zac¡ón d€ la información públlca de las unidades administrativas delTribunal, en cumprimiento de ra normativa apticaute y oe serLicaso, em¡t¡r recomendaciones:

xx'.suscr¡bir.los ofcios de designación de los represenlantes del olc como Autorldad supervisora, paraparticipar on los actos administrativos y protocotarios derivados ds tos procesos ¿" 
"ntáéli"áápjo" o"las psrsonas servidoras públ¡cas del Tribunal;

XXl. Oeterminar el horar¡o y las com¡s¡ones de los lntegrantes dol OIC;

xxll' Formular y emitir los manual6s técnicos, lin€amientos, y formetos necesarios para la implemgntaciónde los Procssos de Entrega Rocspc¡ón rntiruc¡onar e rndividuár, según conesponda, ;;i;;;;,ip'r#"rt",
el Sistema Electrón¡co a trevás del uso de las tecnologlas de la iniormación:

XXlll. Reallzar ras Auditorras Archivisticas a ras un¡dad.s Administrativas der rrlbunal;

)(xlv' Habilitar al personal adscrito al olc, para noüf¡car las actuacionos, d¡llgenc¡as y resolucionesdedvadas de los proced¡mientos instaurados ante el m¡smo;

xxv' Autorlzar prórroga para la ontroga de ¡nformación y documentaclón que solicite de manera oportunael OlC, en los casos que lagalmente proceda;

^,lI.tx.
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xxvl' Réquerir a las unirad€6 adm¡nistrativas del rribunal, la información y documentación necesar¡a, ensu caso, certificada, para cumpl¡r con sus atribuciones;

XXVll. Emit¡r y promovs d Código de Etica dot Tribunat;

XXVlll. Aprobar et Código de Conducta det Tribunat:

xxlx' Emitir ras certif¡cacion€s que a derecho conespondan, conformo a ra compotenc¡a der orc;
XXX. Em¡t¡r la
const¡lucionales,
conocimiento; y

normatÍvidad interna del OIC para el deb¡do cumplim¡ento de sus atribucioneslegales y reglamentarias, informando al pleno oe lL eÁis¡án rsspectiva para su

X)(Xl. Las demás que le confieran otros ordenam¡enlos.

ArRrBUcroNEs DE LA cooRDrilc¿iár¡ruf8 llo,ro*,o 
" 

coNrRoL rNrERNo

Artfculo 15' La coor<tinación de Auditoria y control lnterno del rribunal es la unidad encargada de apoyara la persona Titular del Órgano lnterno.de óontrol 
"n "t "urlfi.iento de las etribuciones 

"irinirtrrtir". 
ylegales que re competen, asf como flevar a cabo ra nscarizacioa sup€rvisión v 

"ont 
oi Jei'-r"n"io yaplicación de ros recursos humanos, Íinancieros y m"r"riar"s o"t rribunar, para;"r;;d", r" ,iiri.".¡ontransparente y adecuada de los m¡smos dentro deí marco de la iegalidad apli;ble:

Artfculo 16' La persona T¡tular de la coordinación de Audltoría y control lnterno del Tribunal, tendrá lasatr¡buciones siguientes:

l. Elaborar el proyecto de programa anual de kabajo del OIC;

ll' Proponer los proyeclos do inslrumentos normativos en mat€da administrativa que sean necesarios paradar cumplimiento a las atr¡buciones del Olc y real¡zar su acüátizacion;

lll' coadyuvar en sl estricto cumplimiento de las obllgaciones legales en mater¡a adm¡nistrativa quecompeton al OlCi

lv. Ej.cutar ras revisiones y auditorras ¡nternas que €stén d€bidamento aprobadas y programadas, paraveriÍicar la correcta y legal apl¡cación de los recursos y uienes oel rribunal y presentar los resultados alTitular;

v' Revisar y verlficar que el ejorcicio del gasto del Tribunal se realic€ conforme a la normativ¡dad aplicabls,los programas aprobados y montos autorizados;

vl' Elaborar los informes de avancs d€ la.gast¡ón f¡nanc¡€ra rospecto de los programas autorizados y losrelativos a procesos concruidos, empreandó ra metodorogfa prev'iamente determiñaoa pará er caso;-

vll. Apoyar en la evaruación d6r cumpr¡miento de ros objetivos y motas f¡jadas en ros programas denaturaleza adm¡nistrativa delrribunal, contenidos en er preÁupuestodeegreiosderrr¡ouná:-'--'

vlll' coadyuvar en la ¡ntegrac¡ón de las inconformidades, proc€d¡mientos y recursos administraflvos quese promuevan en materia de adquisic¡ones, an6ndamientos, servicio y obrás públicas;

lx' Asesorar a los servidores pÚblicos del Tribunal en la presentac¡ón de sus declaraciones patr¡monialesy de lntereses:
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x' Realizar la verificación aloatoria de .las declaraciones peúimoniales qu€ obren en el sistema deevolución patr¡mon¡al' de declaración.de interoses y constanái" d" pr"".nt""¡on á" J"jrrJ¿n i"."1, 
""icomo de la evolución del patrimonio de los servidoies públicos del iribunal;

xl' Dar cumplim¡ento a las obligaciones de transparencia, rendición de cuentes y preservación de archivos,en los términos legales y administrativos conespondientes;

xll' co-adyuvar en la carga de información relat¡va a las obligac¡ones de transparencia 
"omunes 

yespecílicas competentes al olc de conformidad con lo dispuesto án tas disposicionó i"g"il" ,pii."bt"";
xlll' APoya¡ en la verifcac¡ón oficiosa sobre el cumplimiento de la actualización en tiempo y forma querealicen las unidades Administrativas del rr¡bunal, respecto a lái obligaciones d" t¡¿n.p"i"nJi" 

"orrn".y especflicas establec¡das en la Ley en la materia;

XlV. Coadyuvar en ra eraboración de ros informes trimestrares y anuares presontados ar preno;

xv' Apoyar en la clasificación de la documenlación archivlstica generada conforme a sus fecultades yatribuc¡onss:

xvl' Partic¡par en los actos protocolarios de los procesos de entrega recepción de los titulares y lasrespectivas un¡dades administrativas del rribunal, cuando se encuontre designado, para verif¡car que losmencionados procesos da entrsga rec€pción se efectúen conforme a ra norrñat¡vidi! v¡gente:-- 
-

xvll' Formar parte de ros programas de capacitación, investigación y difusión der rribunary der orc; y

xvlll. Las demás que re conri.ra ra persona Trturar der orc y otras disposiciones apricebres.

ArRrBUcroNES r= * 
"oo^o,nit",átl? 

lh=r,,uo",óil ADMrNrsrRAfl vA
Artlculo l7' La coordinaciÓn de lnvestigación Adm¡nistrativa del órgano lnterno de control dol Tribunal,es ta..un¡dad jurídica encargada de apoyar a ra persona rirurar oÉi órjan; i.;";ü;;;t.i 

"n "rcumplimiento de las atribuciones 
.adminlstrativas 

y regares trá u *rñp"t"n, t ng¡iLÁá'áiiori¿"oinvestigadora en los exped¡entes de presunta ,espánsóitioad á¡ministrai¡v;, ,""ri.""noo 1""-oiiü"n"r""necesarias ar caso, asÍ como vigirar er manejo y resguardo de ros expedientes respectivos. 
- - -'

Añfculo f I' La persona Titular de la coordinación de lnvestigación Administrát¡va del olc, tendrá lasatribucion€s siguientes:

l. Participar en la elaboración del proyecto dol programa Operativo Anuat del OIC;

ll' coordlnar los üabajos do elaboración y actualización de los ¡nstrumsntos normativos que ssannec€sarios para dar cumprimiento a ras atfibucrones regares y administrativas der orc;

lll' Proponer y llevar a cabo las acclones necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones legales yadministrativas del OIC;

lv. coadyuvar en ras acc¡ones pafa ra prevención de fartas admin¡§trat¡vas y hechos de conupción;

v' Revisar periódicamenle el conéo eleclrónico y demás medios oficiales para la recepción de donunc¡aspor infracciones admin¡strat¡vas de los servidores públ¡cos electorales y dár el tra.it" iorr""pánoi"nt";
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vl' Apoyar en la verilicaciin ofciosa sobre el curnplmiento de la actualización en tiempo y forma querealicon las unidades Adminbratvas del Tribunal, respecto a las obl¡gacionos d" rr"n.jáirnái. 
"orun".y específcas establec¡das en la Ley en la materia;

vll' Fungir como la autoridad invesligadora en el lrámite de las denuncias en cont[a de los servidorespúblicos der rribunar, asr como en ros acros y omisiones ds ros mismos qr" proi"i"n-lonrritri,-
responsabil¡dades administrativas, coJrform€ a ra Ley Generar de Responsab¡Idades, Ley deResponsabllidades y demás normas apl¡cables I

Vlll. Llevar el control y actual¡zac¡ón de los 6xpedientes de investigación;

lX' lntervenir como parte en la substanciación y resolución de los procedimientos de responsabllidadadministrativa, en ras que haya em¡tido rnforme de presunta ResponsabirioáJ Áor¡"Ltái¡rá, ."r,autoridad investigadora;

x'.coadyuvar en la rec€pc¡ón' tramitación y resoluc¡ón do las inconformidades, procedimientos y recursosadmin¡strativos que se promuevan en matária de adqui§iciones, ánendamientoó y servicios; 
- - ' -

xl' APoyar en el cumplimionto de las obllgaciones de transperenc¡a, rend¡c¡ón de cuentas y preservación
d6 archivos, en los térm¡nos legales y ad;inistrativos conespondientes;

xll' Realizar la actualizac¡ón, con la p€riodic¡dad que corresponda, de la información en la plataformanacional de transparencia, de conform¡dad con ra Ley de Tranáparencia y demá" norr"t¡rioáo '"ñi""ur";

xlll' verif¡car que la lnformac¡ón relacionada al olc qu6 6sté publicada en la página de lnternot del Tribunalse encuentra actualizada y completa, en llempo y formai

xlV' c.-oadyuvar en la carga de informac¡ón rolativa a las obligaciones de transparencia comunes yespecificas competentes al olc de conform¡dad con to dispuesto án las disposic¡on"! i"ü"i"" 
"pii.Lop",

xv' Apoyar en la tramitación, substanc¡ación y resolución do los recursos d6 revisión que las personasparticuleros interpongan en contra.de las detórminaciones y/o resoluciones emitidas por lás o¡Jini"-, ar"".del rr¡bunal, responsables del tratamiento o manejo de la información puur¡ca o oeios J"ü" pr[on"r",que tengan en su poder con motivo de sus atribuciónes y funciones legales;

xvl' Elaborar y presentar dsnuncias, provio acuordo con la persona Titula[ del Olc, cuando de lasinvestigacionss 
.realizadas por presunlas faltas administrátiva, resulten trectros proáauiementa

constitutivos de delito;

xvll. Expedir certificaciones de ros documentos y expedientos que tengan sn su poder u obren 6n susarchivos' incluyendo impresiones o. reproduccionos que deriván de 
-microfirm, '¿¡"co 

opt¡"o, .eo¡o"magnéticos, d¡gitares, eroctrónicos, informáticos o magnero ópt¡cos, rerativos 
" lo" asrnüs oe 

",competencia, así como llevar a cabo la compulsa de Oocumentoj públicos y prlvados;

xvlll' coadyuvar en ra eraborac¡ón de ros informes trimestrares y anuares pressntados ar pleno;

xlx' Apoyar en la clasifcación de la documentación archivistiva generada conformo a sus facultades y
atr¡buciones;

xx' Particlpar.on los actos protocolarios de los procesos ds entrega recepción de los titularés y lasre§p€ctivas unidades administrativas del Tribunal, cuando se encuentre des¡gnado, para verificar que losmencionados procesos de entrega recepción s6 sféctúen conforme a ra norriaflvidá'd ,tgent"; 
- -'
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cApiruLov
ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y

RESPONSABILIDAD AOMIITISTRATIVA

Artfculo 19' La coordinación d€ substanciación y Responsabll¡dad Administra¡va del órgano lnterno decontrol del rribunal' es la unidad juridica encargáa o" 
"p"v", " 

r" persona ritutai Jái órü1"á i"i.r," o"control, en er cumprimiento de ras atribuciones'aam¡n¡strátiía. y t"j"t", qu" r 
"árpát"niiunlii como raautoridad sustenciadora y rosolutora en los procedimientos de responsab¡l¡oa¿ aom¡n¡strátivá]'""¡ 

"orovigila[ el manelo y resguardo de los expedienies respectivos. 
--

Artlculo 20' La persona t¡tular de la coordinación de substanciación y Responsab¡lidad Administrativa delOrgano lnterno de Control det Tribunal, tendrá tas afriUucünás siguientes:

l. Participar en la elaboración del proyecto del programa Ope¡ativo Anual del OIC;

ll' coordinar los. trabaios de elaboración y actualización de los instrumentos normat¡vos que seannecesar¡os para der cumplimiento a las atribuciones legales y administrativas det OIC: .
lll' ProPoner y llevar a cabo las acciones necesar¡as [rra o'"icrmprimionto a las atilbuclones legal.s yadm¡nistrativas del OIC;

lv' Apoyar en ra ve.ficac¡ón ofic¡osa sobre er cumprimiento de ra. actuarización en t¡empo y forma quersal¡cen ras unidades Administrativas der rribunar, áspecto a L1 obrigaciones de iá"»ri*á¡"""á.r"".y especlficas establecidas en la Ley en la materia;

V. lntegrar los informes trimesttales y anuales presentados al pleno;

vl' Participar en ras accionos para ra prevención de fartas adminisrrat¡vas y hechos de corrupción;

vll' Actuar como autoridad substanciadora y rssolutora en los proced¡mlentos de responsabilidadadministrativa que res sean tumados por ra auto;¡dad inv""tig"doo o"i orc, en térm¡nosi"i"l"yén"r"rde Responsabil¡dad€s, la Ley de Responsab¡lidades y Oemás nármat¡va aplicabl€:

vlll' Atendor los requsr¡mientos de auloridades extemas en materia de responsabifidades administrat¡vas;

lx' Proponer y llevar a cabo las acciones nscesarias para dar cumplimiento a las atribuciones en mater¡ade Rosponsabitidades Adm¡n¡strativas de tos servidoós púb¡ic;; áet Tribunat;

x' Llevar .el control y actualización de los expedientes de proced¡m¡entos de responsabilidadosadmlnistrativas;

Xl coadyuvar en la actualización de la información 6n maloria de r€sponsabilidadss, qu6 se encuenlrapublicada en la página de lnternet del Tribunal;

xll' Real¡zar en la Plataforma oigital Nacional de la secretaría Ejscutiva del sistema NacionalAnl¡corrupción, er r€grstro de ras porsonas servidoras pub[cas arectorareá sanc¡onaaas, cón n irl'6" r"determinación de una responsabilidad adm¡nistrativa, asl comá [evar et padrón i" lnr,"u¡iiLi", vmantenerlo actualizado permanéntemente;

10

xxr, Formar parte de ros programas de capacitación, invest¡gación y difus¡ón der rribunar y der orc; y

xxll' Las demás que le confsra la Persona Titular del Órgano lnterno do control u otras disposicionosapllcables.
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xlll' Roalizar la recepción, úamitación y resolución de las inconformidades, procedim¡entos y rscursosadministrativos que se pnofl*,evan en materia de adqub¡cione', anendamientó y serv¡ciás;-- '
xrv. rntervenir en er oJmprimiento. de ras obrigac¡ones de transparenc¡a, rendición de cuentas ypreservaclón de arch¡vos, en los términos legabs f administrativos correspondlentes.

xv. Apoyar en la actuarización, con ra prbdic¡dad que coresponda, de ra ¡nformación en ra prataforma
Nacional de Transparenc¡a, de conformidad con ta Ley de Traniparencia y d"m¿s norm"t¡viáaj 

"|ri"rur";xvl. coadyuvar sn ra tram¡tación, 
. 
substanciación y resoruc¡ón de ras denuncias de ras personasparticulares, por ra farta de pubricac¡ón en ra prataforma Nacionar d6 rrrn"par"n"ü yio pisin, á;,.,rr o"lnternst der rr¡bunar, do ras obr¡gaciones de transparencia pi"rnr.. en ra Láy de rraíspáreli"L l¿em¿sdisposicionés jurídicas aplicables;

xvll' Apoyar en la verificación relativa a que la información relac¡onada al órgano lnterno de control qusestépublicada en ra página de rntemet áer rribunar 
"" "n"rántr" 

acruarizaáa y compreta, 
"n-ii"rpo 

y

xvllr. Exp€dk cert¡f¡caciones de ros documentos y expodiontes que tengan on 8u podsr u obren en susarchivos, incruyendo impresiones o. reproducciones' que deriven de inicrofrm, 'aisco 
áptrco, meoiosmagnéticos, digttares, erectrón¡cos, informáticos o magneto ¿pticos, rerativos a ros asuntos de sucompetencia, asÍ como llevar a cábo la compulsa de docimentos públicos y privadoi;

xlx' Apoyar en la clasificación de la documontación archivistica generada conforme a sus faculades yatribuc¡ones;

xx' Participar en.los actos protocolarios de los procesos de entrsga rec€pción de los titulares y lasresp€ctivas unidades adm¡nistraüvas der rribunar, cuando se encuent-re oesijnaoo, p"ra u"riti"riiue tosmencionados procesos de entrega recepcrón se efectúen conforme a ra normativida<t vigente;

xxl' coadyuvar sn la carga de, información relativa a las obligaciones de transparencia comunss yespecfficas competentes al olc de conformidad con lo dlspuesto in tas oisposicione'si"g"l"r ápii."ul"",
xxll. Formar parte de ros programas de capacitación, investigac¡ón y difusíón der rribunar y der orc; y

xxlll' Las demás que le conflera la persone Titular del Órgano lnterno d€ control u otras dispos¡cionesaplicables.

ATRIBUCIONES DE LA COORDNCfr,JX|?Y'*-,,^RENCIA, ACCESO A LA
INFoRMACIÓN PÚBLICA Y PRoTeccÉI oe óeros PERsoilALEs

Artfculo 21. La Coord¡nación de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protección de DatosPersonales del Órgano lnlsrno do conúl del Tr¡bunal, es et areá áncargada de apoyar a la persona Titulárdel Órgano lnterno de control' en 6l cumplimiento de ias atr¡buc¡ones aom¡n¡strallvas y legales en matsriade transparsncia' derechos ARco, rendición de cuentas, participación ciudadana, accssib¡ridad,innovación tscnológ¡ca y logalidad.

Añfculo 22. La persona titular de la coordinac¡ón de Transparencia, Acceso a la lnformación pública yProtección de oatos Personales del Órgano lnterno d€ bontrol oel Tr¡bunal, tondrá las tunc¡onessiguienles:

l. Part¡cipar en la elaborac¡ón del proyecto del programa Operativo Anual del OIC;

REGLAMENTO DEL ÓRGA]IIO INTERNO DE CONTROL
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ll' Proponer y llevar a cabo las acciones necssarias para dar cumplim¡ento a las atribuciones legalos y
admin¡strativas del OIC;

lll' Garant¡zar el eiorcicio de los derechos d6 acceso a la información pública y fa protección de los datospersonales, conforme a los principios y bases establecidas en el artículo 6 dé la óonstitución polit¡ca delos Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables en la materia;

lv' conocer y rssolver los recursos de.rev¡sión interpuestos por las personas part¡cularos en contra de lasdeterminaciones y/o resoluc¡ones em¡t¡das por las áreas del rribunal, responsables oel táamiento omanejo de la información pública o de ros datos personares que tengan en su poder con motivo de susatr¡buciones y funciones logales;

v' lmpon€r las med¡das de apromlo y sanciones, según corresponda, de conform¡dad con lo p[svisto on lanormatividad apllcable;

vl' Promover y difundir el ejercic¡o de los derechos de accoso a la información y protección de datospersonales, de conformidad con la política nacional en matsria de lransparencia y aáceso a la informaciónpública, prolección de datos personales y las dlsposiciones jurfdicas aplicables;

Vll. Fomentar la cultura de la transparencia y protecc¡ón de dalos personales;

vlll' Elaborar en coordinación con la unidad d€ Transpar€ncia, el programa anual de capacitación con elfin de mantener actualizadas a las personas serv¡doras públicas del rr'íbunal en ,"ioiá j" ti"n"p"r"n.i",acceso a la información pública y protecc¡ón de datos personales;

lx' Brindar. asesorla y apoyo técnico, a las unidades Administrat¡vas del Tribunal en mater¡a detransparenc¡a, acceso a la información pública y protección d€ datos personales;

x' Establecer al inter¡or del rribunal, polÍticas de transparencia y protección de datos personales consent¡do social;

xl' Vorifrcar que las obligaciones de_T-ransparencia que publiquen las áreas del Tribunal en la pfataforme
Nacional de Transparenc¡e y Portal ofic¡al de lnternet, cümgan con los requisltos dispuestos en la Ley dela materia;

xll. Tramitar, sustanciar y resorvsr. ras. denuncias de particulares, por la farta de pubricación en laPlalaforma Nacional de Transparencia y/o Página oficial de lnternet del Tribunal, de tas out-igaciones aetranspar€ncia prev¡stas en ra Ley ds Transparenc¡a y demás disposiciones iurfdices apr¡ca¡rei; 
- -

xlll, RBcibir ensu caso, de ras personas partjcurares, er r€curso de inconformidad, y cuando este fuereprosontado en fomato escrito, hacerlo del conocimienlo de la autoridad garante fedáral, al dia s¡ou¡entede su recepc¡ón, acompañando ra resorución impugnade, a través áe r" práát"-" -ñI"'¡o"ür 
o"Transparencia;

xlv. Emitir cr¡terios adicionalas con suslenlo en parámetros obúotivos, cuando se advlerta que el Tribunalpretenda ponor en operación o. modiñcar políticas públicai, sistemas o plataformas ¡ntormát¡cas,
aplicaciones electrónicas o cualquisr otra tecnologfa que implique el tratamientó inlensivo o r"üránrc o"datos personales;

xv. Emit¡r' en su caso, las recomendaciones no vinculantos corespond¡entes a la evaluación de impacto
en la protección de datos personales que le sean presentadas;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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